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1. TIPO DE INFORME 
 

 

      INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
   
 Cuota Número    05 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.1069 de 2026 

Nombre completo del contratista:  KAREN LIZETH ALTAMIRANO MORALES 
 

Documento de identificación: 1.112.488.222 
 

Nombre del supervisor: EDGAR ALFREDO MARTINEZ BALANTA  
 

Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION 
 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA 
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO HABILITACIÓN DE 
ESPACIOS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y DE ACTIVIDAD FÍSICA EN EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI BP – 26005933 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

27/ene/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. 4162.010.26.1.1069 de 2026 suscrito con el/la 
señor (a) KAREN LIZETH ALTAMIRANO MORALES hasta el 30 de junio de 2026. SEGUNDO: 
ADICIONAR el CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 4162.010.26.1.1069 de 2026 
en la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE 
($11.326.000) TERCERO: El valor total del contrato incluida la presente adición, es de 
TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 

X  
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($33.978.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor de la adición en DOS (2) 
CUOTAS, cada una por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($5.663.000) 

Suspensión:  N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada:  N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato Es hasta por la suma de: VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($22.652.000).  
 

Adición: Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE 
($11.326.000) 

Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 
 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$33.978.000 $ 5.663.000 $ 22.652.000 

  
 

$5.663.000 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9503418615  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 277519517 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 04/may/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Abril 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: La contratista adjunta planilla integrada de 
autoliquidación de aportes, del mes de abril 2026, para el pago de esta cuenta, según decreto 
1273 de 23/07/2018 que permite efectuar la cancelación mes vencido de la seguridad social. 
Se compromete a pagar seguridad social correspondiente 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios 
No.4162.010.26.1.1069 -2026 se pudo verificar que el contratista realizó las siguientes 
actividades en cumplimiento de sus obligaciones y objeto contractual: 
 
1. Elaborar un informe jurídico que consolide el análisis y la gestión de las respuestas a las 
peticiones, requerimientos y acciones judiciales asignadas al Subsecretario de Infraestructura 
Deportiva y Recreativa, relacionadas con asuntos contractuales, garantizando su adecuada 
fundamentación jurídica, la revisión previa a su aprobación y el cumplimiento de los términos 
establecidos por los entes de control y la normativa vigente. 
  

- La contratista proyectó respuesta al oficio No. 1900.27.06.26.511 – Requerimiento 
de información Expediente No. 1900.27.06.25.1842. Contrato de Obra No. 
4162.010.26.1.2635. dirigida a la Contraloría General de Republica.  

 
- La contratista proyectó respuesta a informe preliminar Auditoria Financiera de 

Gestión y resultados (AFGR) Intersectorial al Distrito Especial de Santiago de Cali 
vigencia 2025 dirigida a la Contraloría General de Santiago de Cali.  
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2. Brindar asistencia jurídica profesional al Subsecretario de Infraestructura Deportiva y 
Recreativa, en materia de contratación y de las funciones propias de ese Despacho y que se 
sean de su responsabilidad.  
 

- La contratista realizó la revisión y acompañamiento jurídico en la elaboración y 
validación del soporte justificativo para la suspensión del Contrato No. 
4162.010.32.1.5464-2025, cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL: TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DEL PROCESO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 4162.010.32.1.1714-2025 CUYO OBJETO ES 
"REALIZAR LA ADECUACIÓN DE CANCHAS DE PÁDEL EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA JAIME APARICIO UBICADAS EN LA CALLE 9 N°37-00, DE LA 
COMUNA 19, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, SEGÚN B.P. 26005399, 
“verificando su concordancia con las disposiciones contractuales y el marco 
normativo aplicable. 

 
- La contratista realizó la revisión y acompañamiento jurídico en la elaboración y 

validación del soporte justificativo para la suspensión del Contrato No. 
4162.010.26.1.4865-2025 , cuyo objeto es “REALIZAR LA ADECUACIÓ N DE 
FACHADA DEL COLISEO MARIANO RAMOS, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓ N 
DE ESTRUCTURA METÁ LICA ADOSADA Y LA INSTALACIÓ N DE CELOSÍAS 
EN LÁ MINA GALVANIZADA, CONFORME A ESPECIFICACIONES TÉ CNICAS Y 
NORMATIVA VIGENTE, SEGÚ N B.P. 26005399” verificando su concordancia con 
las disposiciones contractuales y el marco normativo aplicable. 

 
3. Prestar apoyo jurídico en las supervisiones que estén a cargo del Subsecretario de 
Infraestructura Deportiva y Recreativa, con el fin de contribuir al seguimiento adecuado a la 
gestión técnica y operativa de los espacios deportivos y recreativos del distrito. 
 

- Durante el período evaluado, la contratista no recibió solicitudes específicas que 
hicieran exigible el desarrollo de esta obligación, por lo cual no fue necesario ejecutar 
actividades en este componente 
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4. Formar parte, desde el rol jurídico, de los equipos estructuradores y/o evaluadores de los 
procesos de selección de contratistas, en los cuales sea designado por el ordenador del gasto 
 

- La contratista en calidad de integrante del equipo jurídico para la gestión 
contractual del Despacho de la Subsecretaria brindó apoyo jurídico en el 
desarrollo de actuaciones contractuales derivadas de los procesos de selección 
y ejecución contractual, mediante la revisión, análisis y validación documental de 
la reevaluación de los siguientes proveedores.  
 

1. PLANEAMOS SAS Contrato No. 4162.010.26.1.2488-2025 
2. PLAYGREENS INTERNATIONAL SAS Contrato No. 

4162.010.26.1.4499-2025 
3. CONSORCIO OBRAS HER-LA Contrato No. 4162.010.26.1.2377-2025  
4. GRUPO EXAO SAS Contrato No. 4162.010.26.1.5242-2025 
5. HERCA INGENIERIA SAS Contrato No. 4162.010.26.1.3679-2025 

 
Así mismo brindó apoyo jurídico en el desarrollo de actuaciones contractuales 
derivadas de los procesos de selección y ejecución contractual, mediante la revisión, 
análisis y validación documental del acta de recibo final del contrato No. 
4162.010.26.1.2488-2025 del 24 de noviembre de 2025, verificando su concordancia 
con las obligaciones contractuales, los soportes técnicos y el marco normativo 
aplicable. 
 

5. Participar de las reuniones, comités o mesas de trabajo programadas por el Grupo de 
Gestión Contractual y/o demás áreas de la Secretaría del Deporte y la Recreación. 
 

- La contratista brindó acompañamiento y asesoría desde el componente jurídico en 
los diversos espacios de articulación institucional, comités técnicos y mesas de 
trabajo programadas. Su participación se orientó a la validación de tiempos 
contractuales, el seguimiento a compromisos legales de la vigencia 2026 y la 
atención a requerimientos de entes de control: 

            

• Reunion virtual con el equipo técnico de la Susecretaría de Infraestructura 
y el área de Gestión Contractual, en aras de articular y brindar respuesta 
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a los requerimientos realizados por la Contralorai General de la Republica.   
       

6.  Las demás actividades relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
- La contratista realizó los siguientes cursos brindados por la Alcaldía de Santiago de 

Cali.  
1. Inducción – Reinducción prestadores de servicio  
2. Inducción a las compras publicas  
3. Vigilancia contractual  
4. Fundamentos de contratación publica  

 
MEDIO DE VERIFICACIÓN: 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE ENLACE: 
https://drive.google.com/drive/folders/13R89jlrjf_cYW2WMI2HdjJB7iSVA2eBw  
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A  

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reporta recomendaciones para el presente período. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
              
                
 
                                       
__________________________________                       
EDGAR ALFREDO MARTINEZ BALANTA    
Nombre y firma del Supervisor  
_________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Indicar cuando aplique)  
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito De Santiago De Cali, 25/may/2026 

 

https://drive.google.com/drive/folders/13R89jlrjf_cYW2WMI2HdjJB7iSVA2eBw

